
      
  

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 002 DE 2026 
 

(23 de abril de 2026) 
 

 

 
 

Por la cual se nombran los Comités Evaluadores del Proceso de Selección cuyo objeto consiste en 
“Contratar, en nombre de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aeroespacial 

Colombiana, la ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES, DOTACIONES DE VESTUARIO DE 
CALLE, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO PARA EL PERSONAL CIVIL ORGÁNICO DEL CACOM-1”. 

 
 EL SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 

1, DE LA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA 
 

En uso de las facultades que le han sido conferidas en el Titulo II de la Resolución de Delegación Ministerial 
No. 4223 del 23 de junio de 2022 y las que la modifiquen adicionen o complementen, y conforme a lo establecido 
en la Resolución Ministerial No. 4213 del 13 de octubre de 2023 “Por la cual se modifica la Resolución 4130 de 
2022, que “expide el Manual de Contratación y de Convenios”.  
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO: Que de conformidad con la Resolución de Delegación Ministerial No. 4223 del 23 de junio de 2022, 
la Resolución Ministerial No. 4213 del 13 de octubre de 2023 “Por la cual se modifica la Resolución 4130 de 
2022, que “expide el Manual de Contratación y de Convenios”, es facultad del Ordenador del Gasto expedir los 
actos administrativos necesarios con ocasión de la actuación precontractual y contractual hasta la liquidación 
de los contratos. 
 
SEGUNDO: Que de acuerdo con la información consignada en los documentos y estudios previos, se hace 
necesaria la designación del Comité de Evaluación del proceso de selección, cuyo objeto consiste en 
“Contratar, en nombre de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aeroespacial Colombiana, 
la ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES, DOTACIONES DE VESTUARIO DE CALLE, 
PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO PARA EL PERSONAL CIVIL ORGÁNICO DEL CACOM-1.” 
 
TERCERO: Que de conformidad con los principios que rigen la contratación estatal, es necesario nombrar un 
comité evaluador para que surta la verificación de los requisitos habilitantes y asigne el correspondiente puntaje, 
cuando en el proceso proceden factores de escogencia, con el fin de permitir la imparcialidad y la selección 
objetiva. 
 
CUARTO: Que de acuerdo al numeral 3.2.2 de la Resolución Ministerial No. 4213 del 13 de octubre de 2023 
“Por la cual se modifica la Resolución 4130 de 2022, que “expide el Manual de Contratación y de Convenios, 
se han establecido las funciones y responsabilidades para los miembros de los comités evaluadores en los 
procesos contractuales, así: 
 

 COMITÉ EVALUADOR O DE VERIFICACIÓN TÉCNICO, JURÍDICO Y ECONÓMICO 
 
DEFINICIÓN: Grupo interdisciplinario designado por el Ordenador del Gasto, el cual podrá estar conformado 
por funcionarios civiles y/o militares, encargados de la verificación de los requisitos habilitantes (jurídicos, 
técnicos, financieros) y la evaluación técnica, jurídica y económica de las propuestas presentadas en los 
procesos de selección, razón por la cual debe estar integrado con  profesionales o técnicos que tengan 
conocimiento de la materia y aspectos a evaluar del bien o servicio que se pretende contratar. 
 
La función del Comité Evaluador o de Verificación Técnico, Jurídico y Económico, se ejercerá con plena 
autonomía respecto del competente contractual, de los Gerentes de Área Funcional y de Proyecto, de los 
miembros del Comité Estructurador y de Adquisiciones (CUANDO APLIQUE) y les aplican las inhabilidades, 
incompatibilidades y conflicto de intereses previstos en las diferentes disposiciones legales. 
 
Los conceptos e informes de los evaluadores, serán el soporte técnico, jurídico, financiero y administrativo de 
que dispondrá el Comité de Adquisiciones para recomendar la selección de un contratista, no obstante, el 
competente contractual o el mismo Comité, podrán apartarse de los conceptos e informes emitidos, por los 
evaluadores en forma motivada.  
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PERFIL: Deberá estar integrado con profesionales o técnicos que tengan conocimiento de la materia y aspectos 
a evaluar del bien o servicio que se pretende contratar así:  
 
COMITÉ EVALUADOR TÉCNICO: 
 

CUANDO EL PROCESO A 
ADELANTAR 
CORRESPONDA A UNA 
CUANTÍA SUPERIOR A 
LOS 1.000 SMLMV 

El perfil corresponderá́ a 
Oficiales mínimo de grado 
Capitán o Teniente y/o Teniente 
de Navío o Teniente de Fragata.   

EXPERIENCIA: Que cuente con 
experiencia en el manejo y 
operación del objeto del proceso.  

Profesional que se encuentre 
vinculado a la planta y/o 
contratista de del Ministerio de 
Defensa Nacional y/o sus 
Unidades Ejecutoras.  

Experiencia relacionada con el 
objeto del proceso y experiencia 
profesional no inferior a tres (3) 
años.  
 

CUANDO EL PROCESO A 
ADELANTAR 
CORRESPONDA A UNA 
CUANTÍA DE 0 A 1.000 
SMLMV 

El perfil corresponderá́ a 
Oficiales subalternos o 
suboficiales.  
 
 

EXPERIENCIA: Que cuente con 
experiencia en el manejo y 
operación del objeto del proceso.  

Profesional y/o técnico o 
tecnólogo que se encuentre 
vinculado a la planta y/o 
contratista del Ministerio de 
Defensa Nacional y/o sus 
Unidades Ejecutoras.  

Experiencia relacionada con el 
objeto del proceso no inferior a un 
(1) año.  
 

 
COMITÉ EVALUADOR ECONÓMICO:  
 

Profesionales en áreas de economía, administración 
de empresas, finanzas, contaduría e ingeniería 
industrial o matemáticas.  

EXPERIENCIA: mínimo de tres años de 
experiencia profesional.  

 
COMITÉ EVALUADOR JURÍDICO:  
 

Profesional en Derecho  EXPERIENCIA: mínimo de dos años de 
experiencia profesional.  

 
PARÁGRAFO: El personal designado que, en el desarrollo de la evaluación del proceso contractual disfrute de 
vacaciones, permisos, comisiones o traslados, deberá ser reemplazado por funcionarios de la misma 
experiencia e idoneidad profesional. 
 
FUNCIONES GENERALES:  
 
Los conceptos e informes de los evaluadores, serán el soporte técnico, jurídico y financiero de que dispondrá 
el Comité de Adquisiciones para recomendar la selección de un contratista, no obstante, el Competente 
Contractual, podrá apartarse de los conceptos e informes emitidos, por los evaluadores en forma motivada. 
 
MOMENTO Y PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN EVALUADORA: De acuerdo con la modalidad 
de selección, en el cronograma del proceso se indicará el plazo razonable dentro del cual se hará la evaluación 
técnica, económica y jurídica, para verificar y evaluar las propuestas y solicitar las aclaraciones y explicaciones 
que procedan conforme a la ley. 
 
El Comité designado por el competente contractual para evaluar un proceso de selección, inicia su función con 
el recibo de la comunicación (física o electrónica) de su designación expedido por el ordenador del gasto y del 
recibo de la información contractual correspondiente para la evaluación de las ofertas. Para cualquier 
información que requiera confrontar, podrá consultar el expediente original completo con el asesor responsable 
del proceso de selección en la dependencia del área de contratación.  
 
La función evaluadora finaliza cuando esté en firme la resolución de adjudicación o resueltos los recursos que 
en agotamiento de vía gubernativa sean interpuestos contra el acto de declaratoria de desierta.  
 
NOTA: Deberá tenerse en cuenta lo señalado sobre el Comité Evaluador en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del decreto 
1082 de 2015. 
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OBLIGACIONES DEL COMITÉ EVALUADOR ANTE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES 
 
Los informes de evaluación debidamente sustentados serán presentados ante el comité de adquisiciones. Si 
de las discusiones del comité de adquisiciones, se genera una decisión de ampliar o profundizar algún aspecto 
de la evaluación, el comité evaluador la atenderá y presentará un nuevo informe debidamente sustentado. 
 
FUNCIONES GENERALES 
 

1. Analizar integralmente los estudios previos del proceso, el acuerdo marco de precios con sus 
modificaciones si las hay, la verificación del cronograma previsto en el proceso de selección y en 
particular, los mecanismos y factores de evaluación establecidos en el acuerdo marco de precios y las 
posibles causales de rechazo, inhabilidades e incompatibilidades. 
 

2. Realizar el estudio, evaluación y calificación de las ofertas presentadas, de tal forma que el evaluador 
garantice el deber de selección objetiva, evidenciando que cumplan todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en el acuerdo marco de precios y en la ley. 

 
3. Suscribir informes sobre la evaluación realizada, dejando constancia de todas las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que ocurrieran en su función evaluadora. 
 

4. Entregar los documentos de la evaluación en la dependencia del área de contratación dentro del plazo 
establecido en el cronograma del proceso. 

 
5. Hacer los requerimientos y solicitudes de aclaraciones que considere pertinentes para la evaluación de 

las propuestas. 
 
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL COMITÉ ASESOR Y DE EVALUACIÓN EN EL ASPECTO LEGAL 
 

1. Verificar que el Proveedor que presentó la cotización con el precio más bajo no esté incurso en causal 
de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal, y cuente con el Registro Único de Proponentes 
-RUP vigente. 
 

2. Presentar dentro del término establecido el informe de evaluación en la dependencia del área de 
contratación. 

 
3. Apoyar permanentemente a los diferentes comités durante su función asesora y evaluadora. 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL COMITÉ ASESOR Y DE EVALUACIÓN EN LO ECONÓMICO – 
FINANCIERO 
 

1. Verificar el cumplimiento de todos los aspectos económicos y financieros establecidos en el acuerdo 
marco de precios. 
 

2. Verificar que las ofertas presentadas estén acordes con el presupuesto oficial. 
 

3. Realizar el análisis de las cotizaciones de los proveedores conforme los parámetros establecidos en 
los numerales 7.15, 7.17, 7.18 y 7.20 de la minuta ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE 
CONFECCIONES Y CALZADO, así como las obligaciones de las Entidades Compradoras durante la 
Operación Secundaria. 

 
4. Solicitar aclaraciones al Proveedor que considere ha presentado una oferta con aparentes precios 

artificialmente bajos, dado que el precio no parece suficiente para garantizar una correcta ejecución de 
la orden de compra. Las herramientas para identificar ofertas o cotizaciones que pueden ser 
artificialmente bajas, pueden ser consultadas en la “Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 
en Procesos de Contratación” expedida por Colombia Compra Eficiente como un documento referente; 
en concordancia con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

 
La Entidad Compradora en todo caso deberá dejar constancia del procedimiento empleado y las 
aclaraciones solicitadas a los Proveedores, como parte de la toma de decisión al respecto de este tema, 
debidamente documentado. 

 
5. Verificar que los valores propuestos incluyan los impuestos de ley si a éstos hay lugar. 

 
6. Presentar dentro del término establecido el informe de evaluación en la dependencia del área de 

contratación. 
 



 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 002 DE 2026  HOJA No.      4 
 

NOTA: Estas funciones se harán conocer al momento de la notificación de la presente resolución y con su firma 
se entienden aceptadas, asimismo los conceptos e informes de los Comités Evaluadores respecto del 
cumplimiento de las tareas desarrolladas siempre constarán por escrito.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrase al siguiente personal como en cada caso se indica, dentro del Proceso de 
Selección cuyo objeto consiste en “Contratar, en nombre de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 
Fuerza Aeroespacial Colombiana, la ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES, DOTACIONES 
DE VESTUARIO DE CALLE, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO PARA EL PERSONAL CIVIL ORGÁNICO 
DEL CACOM-1” 
 

DESIGNACIÓN GRADO Y NOMBRE DEPENDENCIA 

Comité Económico Evaluador  

PD6. GLORIA ISABEL ALVAREZ MEJIA 

DEFIN 
ASD2. DORA EMILIA GONZALEZ ROJAS 

ASD2. CAMILO ANDRES PALMA BARRAGAN 

ASD2. JHON ALEXANDER JIMENEZ DAZA 

Comité Jurídico Evaluador CO. DANIELA LIZETH ROJAS TORRES DECOP 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Dada en Puerto Salgar, Cundinamarca, a los veintitrés (23) día del mes de abril de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
 
 
 
 

Coronel JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ 
Segundo Comandante Comando Aéreo de Combate No. 1 

Ordenador del Gasto  
 
 

 
Elaboró:  AS14. Melissa Andrea Jaime Avendaño 
Asistente Gestión Contable  
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 
En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contenido de la Resolución 
No. 002 de 2026, “Por la cual se nombran los Comités Evaluadores del Proceso de Selección cuyo objeto 
consiste en “Contratar, en nombre de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aeroespacial 
Colombiana, la ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES, DOTACIONES DE VESTUARIO DE 
CALLE, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO PARA EL PERSONAL CIVIL ORGÁNICO DEL CACOM-1” 
 
 
Para constancia se firma en Puerto Salgar, Cundinamarca, a los veintitrés (23) día del mes de abril de dos mil 
veintiséis (2026). 
 
 

EL NOTIFICADO GRADO Y NOMBRE FECHA Y HORA 

Comité Jurídico  
 
 
CO. DANIELA LIZETH ROJAS TORRES  
C. C. No.   de 

23/04/2026 
17:00 Horas 

Comité Económico  
 
 
PD6. GLORIA ISABEL ALVAREZ MEJIA 
C. C. No.   de 

23/04/2026 
17:00 Horas 

 
 
 
ASD2. DORA EMILIA GONZALEZ ROJAS  
C. C. No.   de 

23/04/2026 
17:00 Horas 

 
 
 
ASD2. CAMILO ANDRES PALMA BARRAGAN  
C. C. No.   de 

23/04/2026 
17:00 Horas 

 
 
 
ASD2. JHON ALEXANDER JIMENEZ DAZA 
C. C. No.   de 

23/04/2026 
17:00 Horas 

 
 
 
 
 
 

Coronel JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ 
Segundo Comandante Comando Aéreo de Combate No. 1 

Ordenador del Gasto 
 

 

20.829.977 PTO. SALGAR

88.238.296 CUCUTA

 PTO. SALAGAR 20.828.726

10.188.169 LA DORADA

1.073.523.244 Funza- Cund. 

DORA.GONZALEZ
Lápiz


